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PARTE OFICIAL
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Núm1.762.
Suspenso en el cargo de Juez de pri

mera instancia e instrucción del d is
trito del Hospital, de Madrid, D. José 
Alvarez Rodríguez, Magistrado de as
censo, en virtud de auto dictado con 
"echa 23 del pasado mes por la Sala 
:le lo Criminal del Tribunal Supremo, 
admitiendo la querella formulada por 
el Procurador D. Paulino Monsalve, a 
nombre de D. León del Río Ortega, 
sontra el expresado funcionario, que 
ha sido procesado, y siendo necesario 
proveer la indicada plaza por impe
riosas exigencias del servicio; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en declararle cesante con la 
reserva del derecho y en las condicio
nes que para su; reingreso en la Ca
rrera judicial establece el mencionado 
Real decreto.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a quince de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El M inistro cíe Gracia y  Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.703,
Accediendo a lo solicitado por don 

Tomás García Zamudio, Fiscal provin

cial de ascenso que sirve el cargo de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Huelva,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal de la territorial de 
Barcelona, vacante por fallecimiento 
de D. Antonio Grinda.

Dado en Mi Embajada en Londres a 
quince ide Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y  Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .
   -   .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: Los vecinos del pueblo de 
Taberno pidieron fusionarse con el de 
Albox, en la provincia de Almería, ob
teniendo la aprobación de los Aynu- 
tamientos respectivos, pero envolvien
do la fusión un cambio de partido ju
dicial para el de Taberno, que perte
nece al de Vélez-Rubio y pasará al de 
Huercal-Gvera, precisa la intervención  
de este Ministerio con arreglo al ar
tículo 25 del Estatuto municipal. For
mado el expediente preciso, han infor
mado en sentido favorable la Diputa
ción provincial, el Ministerio de Gra
cia y Justicia y el Consejo de Estado, 
por estimar que se benefician los in
tereses de la Justicia y no se perjudi
ca otro alguno; por todo lo cual, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la sanción de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L.  R. P. de V. M.,
E n r i q u e  Ma r z o  B a l a g u e r .

REAL DECRETO 
Núm. 1.704. 

í'Anforaidad con eí Consejo de

Estado y de acuerdo con el de Minis* 
tros.

Vengo en decretar ío siguiente:
Artículo único. Se accede a la se

gregación del Ayuntamiento de Taber
no, del partido judicial de Vélez-Ru* 
bio, y su agregación al de Huércal- 
Overa, en la provincia de Almería, co
mo consecuencia de la fusión de los 
dos pueblos, acordada de conformidad 
por sus Ayuntamientos.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a quince de Julio de mil novecientos 
treinta.

. ALFONSO'
El M inistro de la Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

EXPOSICION
SEÑOR: Suprimidas en Correos las 

Inspecciones regionales con arreglo al 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 27 de Marzo de 1923, y com
probada la diferencia de criterio se
guida por los diferentes Tribunales 
de las Regiones al juzgar los exáme
nes de ampliación requeridos para el 
ascenso a la categoría de Jefe de Ne
gociado, precisa se modifique la forma 
de practicar aquéllos, buscando la ma- 
yor unidad e igualdad de juicio que 
sea garantía de los examinandos.

A este fin responde el proyecto de 
Decreto que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro-* 
bación de V. M.

Madrid, 5 de Julio, de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r*
REAL DECRETO 

Núm. 1.705.
A propuesta del Ministro de la Go* 

bernación,
Vengo en decretar lo siguiente:;
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Desde la publicación del presente 
Real decreto queda derogado el de 27 
de Enero de 1920, que modificaba los 
artículos 35 y 40 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Correos de 11 
de Julio de 1909, los cuales quedarán 
redactados como sigue:

Artículo 35. Los Oficiales que de
seen ponerse en condiciones de as
censo a la categoría de Jefe de Nego
ciado, podrán solicitar la práctica del 
examen a que se refiere el artículo 40, 
dentro del mes de Octubre de cada 
año. Transcurrido dicho mes, queda
rán sin curso' las instancias que se 
promuevan.

Los ejercicios se verificarán a partir 
del día 10 de Noviembre siguiente, 
ante un Tribunal formado por tres 
Jefes de Administración, nombrados 
por el Director general. Sólo en caso 
de fuerza mayor, debidamente acredi
tada, podrá diferirse por el tiempo in
dispensable la práctica del examen so
licitado.

Artículo 40. Para ser prom ovidos 
a la categoría de Jefe de Negociado 
será necesario haber acreditado apti
tud mediante examen, escrito y oral, 
en las siguientes materias: Lengua in
glesa o alemana (lectura y traducción), 
Convenios postales vigentes y Organi
zación del correo en los principales 
países de la Unión, nociones de De
recho administrativo en relación con 
el servicio de Correos, Historia del 
Correo. Un ejercicio práctico sobre 
instrucción y resolución de expedien
tes.

La práctica de los ejercicios podrá 
realizarse de todas las asignaturas en 
una sola convocatoria o paulatinamen
te en grupos o una a una, debiendo 
solicitarlo así los aspirantes en sus 
instancias, que dirigirán a la Direc
ción general.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a quince de Julio de mil novecientos 
treinta,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

En r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REAL DECRETO 
Núm. 1,706.

A' propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Estado.

Vengo en conceder la nació nal i d^d 
española a Sahadia Elguer Guanich y 
a Sf Hebid Dríus Ben Merini, súbdi
tos marroquíes; los cuales no disfru
tarán de esta preeminencia hasta que 
renuncien a su nacionalidad anterior, 
jnren la Constitución de la Monarquía 
y se inscriban com o españoles en el 
Registro civil

Dado en Mi Embajada de Londres 
a quince de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Núm. 1.707.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en admitir a D. Pedro Vi
ves y Vich la renuncia del cargo de 
Delegado Regio de la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Pirineo 
Oriental, que me ha presentado.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 1.768.

De conform idad con lo preceptuado 
en el Real decreto de 5 de Marzo de 
1926 y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Delegado R egio . 
de la Confederación S indical' Hidro
gráfica del Pirineo Oriental, a D. Car
los de Camps y de Olzinellas, Marqués 
de Camps.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u ,

Núm. 1.709.
Resultando vacante una plaza de 

Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, por pase a la situación de 
supernumerario de D. Ángel Gómez 
Díaz; de conform idad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar,' en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante,. a D. Enrique González Granda 
y Silva.
. Dado en Mi Embajada en Londres 
a quince de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro Ge Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u

Núm. 1.710.

Resultando vacante una plaza de 
Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, por continuar en la situav 
eión de supernumerario D. Enrique 
González Granda y Silva; de confor 
mi dad con lo propuesto por el Minis* 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso di 
escala, para ocupar la expresada va* 
cante, a D. José Clemente Ucelay i 
Isasi.

Dado en Mi Embajada en Londreí 
a quince de Julio de mil novecientos 
treinta. /\

ALFONSO
El Ministro de Fomen'o,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 1.711.

Resultando vacante una plaza de Jn 
geniero Jefe de primera clase de\ 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por ascenso de 
D. José Clemente Ucelay e Isasi; de 
conform idad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Juan Alonso Sortario.

Dado en Mi Embajada en Londreí 
a quince de Julio de mil novecientoí 
treinta. . . . ,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u ,

Núm. 1.712.

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase do» 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por ascenso de 
D. José Alonso Soria. de confor
midad con lo propuesto por el Minis- 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso di 
escala, para ocupar la expresada va 
cante, a D. Ensebio Calvo AróstegV 

Dado en Mi Embajada en L oncre 
a quince de Julio de mil novecientos 
treinta,

ALFONSO
El M inistro óe Fom ento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s ie u .

Núm. 1.713.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase  ̂ del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos* 
Canales y Puertos, por continuar en 
situación de supernumerario D. Eu
sebio Calvo Aróstegui; de confor-
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Unidad con 3o propuesto por el M inis
tro  de F om ento,

Vengo en nom brar, en ascen so  de  
escala , para ocupar la exp resad a va
cante, a D, L audelino Crespo H ernán
dez.

D ado en Mi E m bajada en L ondres  
t  qu in ce de Julio de m il n ovecien to s  
jreinta.

ALFONSO
.131 M inistro de Fom ento, 

tEOPOLOO M&TOS' y  M a s s i e u .

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
EXPOSICION

SEÑOR: Los preceptos lega les que 
regulan las condiciones de los buques 
dedicados al tráfico de la m igración  
Española se dictaron teniendo en cuen
ta el m ínimo indispensable de v e lo c i
dad en la marcha y  de com odidad en 
los alojam ientos. Tal estado de cosas  
no debe perdurar, m áxim e cuando a l
gunas Com pañías navieras, entre las 
que se destacan, por fortuna, quienes 
damean pabellón español, h an 'm ejo ra
do notablem ente, por propio im pulso, 
su m aterial flotante.

Norm a ha sido siem pre de la leg is 
lación m igratoria de nuestro país p ro
porcionar a los m igrantes españoles  
los m ayores beneficios; pero tam poco  
aa olvidado los legítim os intereses de 
ia Compañía, procurando cohonestar
los con e l derecho del Poder público a 
imponer preceptos que redunden en 
beneficio de los pasajeros; y  cuando, 
como ahora sucede, son las mismas 
Em presas las que han dado pauta de 
progreso en ese orden, el leg islad or  
no hace más que recoger y  sancionar  
un estado de hecho al obligar a los  
armadores que perm anecen aferrados 
i antiguos sistem as a que equiparen  
las condiciones de sus buques a las de 
Aquellos otros que por propio im pulso  
ias m ejoraron en beneficio de ios pa
sajeros de modesta condición econó
mica.

Por lo expuesto, el M inistro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, tiene la honra de som eter a 
la aprobación de V. M. el siguiente  
proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.t
P u d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  O l a ñ o

REAL DECRETO 
Nóm. 1,714.

A propuesta del M inistro de Trabajo  
¥ P revisión  y  de acuerdo cara Mi Coa- 
jejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se eleva a trece m illas 

por hora la velocidad m ínim a de lo§ 
buques destinados al tráfico de m igra
ción, quedando m odificado en tal sen
tido el artículo 98 del Reglam ento pa
ra la aplicación  de la Ley de M igra
ción, texto refundido de 1924.

Esta velocidad de 13 m illas por hora  
se acreditará tomando el prom edio del 
últim o viaje trasatlántico de ida y  re
torno que cada buque haya realizado  
en navegación norm al, según aparezca  
de los asientos de los cuadernos de B i
tácora o D iarios de navegación.

A rtículo 2.° En todos los buques 
destinados al tráfico de m igración se 
instalarán alojam ientos para m igran
tes en cam arotes de seis, cuatro o dos 
plazas, E stos alojam ientos alcalzaráxi 
in icialm ente, por lo m enos, a un 25 por  
100 de ia capacidad total para m igran
tes asignada al buque, y  se irá aum en
tando progresivam ente su número h as
ta que desaparezcan los sollados co 
rridos.

Para la ocupación de los expresados  
alojam ientos se dará preferencia, en 
igualdad de condiciones, a los pasaje
ros del sexo fem enino y  a los que v a 
yan constituidos en fam ilia.

A rtículo 3 /‘ La superficie asignada  
en cubierta a cada m igrante será de un 
m etro cuadrado.

A rtículo 4.° No podrán ser en caso 
alguno transform adas en alojam ientos 
para m igrantes las bodegas o cámaras 
frigoríficas de los buques que se ded i
quen al transporte de carnes.

Artículo 5.° Todo buque dedicado al 
transporte de m igrantes deberá ir d o 
tado de com edores con la capacidad  
m ínim a suficiente para ser utilizados  
por la tercera parte del pasaje corres
pondiente a la capacidad m áxim a au
torizada para el buque, con objeto de 
que en tres turnos, a lo sumo, pueda 
servirse la comida a los m igrantes.

A rtículo 6/' E l Gobierno se reserva  
el derecho de im poner a las Compa
ñías navieras la obligación de que los 
buques, ya sean nacionales, ya extran
jeros, que se dediquen al transporte de 
m igrantes, sean reconocidos a plan ba
rrido en períodos que no bajen de seis 
m eses.

Esta facultad será utilizada d iscre
cionalm ente, teniendo en cuenta las n e
cesidades del servicio y la reciprocidad  
respecto a las m edidas que por países  
extranjeros se puedan im poner a los 
buques españoles destinados al mism o 
tráfico.

Artículo 7E Se concede a las Com
pañías navieras un plazo de seis m e
ses, a partir de la fecha de publica
ción del presente D ecreto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , p a r a  q u e  adapten sus bu

ques a las condiciones exigidas en los 
artículos que preceden.

A rtículo 8.° Quedan derogadas cuan
tas d isposiciones se opongan a lo dis- 
puesto en este D ecreto, del que opor
tunam ente se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Mi Em bajada de Londres 
a quince de Julio de m il novecientos 
treinta.

ALFONSO
El M inistro de Trabajo y P revisión ,

P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  G l a n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Núm. 320.
I lmo. S r .: V acante en el Cuerpo de 

A u xiliares de P lan im etría  catastral 
una plaza de A u xiliar de segunda cla
se, por pase a la situ ación  de super
num erario del que la desem peñaba, 
D. Juan L echuga M edialdea,

S. M. el R e y  (q. D. g .), d e conform i
dad con  lo propuesto por esa Direc
c ió n  general y  en v irtud  de lo que dis
pone el artículo 32 del Reglam ento vi
gente en la m ism a, ha ten id o  a bien 
co n ced er la vuelta al serv ic io  activo 
al de d ich a clase, en situ ación  de sur 
pernum erario en ex p ectac ión  de des
tino, D. B ernardo R evilla  Bravo, quien 
deberá efectuar las pruebas prácticas 
que ordena el Real decreto 'de 19 de 
Octubre de 1925, no pucliendo figurar 
com o tal A u xiliar si no resulta apto 
en las m ism as.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su con ocim ien to , el del interesado y 
dem ás efectos. D ios guarde a V. I., mu
ch o s años. M adrid, 17 de Julio de 1930.

p . D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 586.
Exc m o . S r .: En v ista  del expedien

te para la p ro v is ió n  de la Secretaría, 
vacante por fa llec im ien to  de D. Manuel 
L lanos, en el Juzgado de prim era ins
tan cia  de Coria, de categoría de as
cen so , que debe proveerse por trasla
ción , com o com p ren d id a  en el terce
ro de los turnos estab lecid os por ei 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio fde 1911, m odificado por el de 
28 de Julio de 1922,
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S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar  p a ra  desempeñarla  a 
D. José María B erná Pérez, Secretario 
judicial de Guía, que reúne condicio
nes legales.

De Real orden, con devolución de 
la instancia del otro solicitante p a ra  
su remisión al Juzgado de proceden
cia, digo a Y. E. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor P residen te  de la Audiencia de 

Cáceres.

Núm. 587.
Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el a r 
tículo 303 de la ley Hipotecaria ,  ha 
tenido a bien  nom brar  p ara  el Regis
tro de la P rop iedad  de Cimentes, de 
cuarta clase, a D. Saturnino González 
Serrano, que figura' con el número 14 
en el Escalafón del Cuerpo de Aspi
rantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 588.
Ilmo. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el a r 
tículo 303 de la ley Hipotecaria ,  ha 
tenido a bien nom brar  para  el Regis
tro de la P rop iedad  de Murías »de P a 
redes, de cuarta  clase, a D. Guillermo 
Martínez García, que figura con el nú
mero 15 en el Escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Julio de 1930.

, ESTRADA
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 589,
Excm o. Sr . : Con arreglo a lo p reve

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M, el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondien te  y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el térm ino señalado, Real Car
ta de sucesión en el Título de Conde 
de Quintan i Ha, a favor de D. Luis de

F igueroa y Pérez de Guzmán el Bue
no, por  defunción de su madre, doña 
María de la Concepción Pérez de 
Guzmán el Bueno y  Salabert.

De Real o rden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos p roceden 
tes en el Ministerio de su digno ca r 
go. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 590.
E x cm o. Sr. : Con arreglo a lo p reve

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer que, sin perjuicio  de 
tercero de mejor derecho y previo el 
pago del impuesto especial co rrespon
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el té rm ino  seña
lado, Real Carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Contadero a fa
vor de D. Jerón im o Pérez de Vargas 
y Moreno, p o r  defunción de su h e r 
mano D. José Pérez de Yargas y Mo
reno.

De Real orden  lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos proceden
tes en el Ministerio de su digno car
go. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 591
Exorno. S r . : Accediendo a lo soli

citado p o r  Tomás Ubeda Sánchez, Al
guacil del Juzgado de p r im era  ins tan 
cia e instrucción  de Onteniente, y de 
conform idad  con lo prevenido  en el 
articulo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para  la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año,

S, M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien  -declararle excedente en el ex
p resado  cargo, p o r  térm ino no infe
r io r  a un año ni que exceda de diez.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor P residen te  de la Audiencia de 

Ya 1 encía.

Núm. 592

Excmo. S r . : Visto el expediente for
mado a v ir tu d  de ins tanc ia  elevada a 
este Ministerio p o r  los Secretarios de

Sala de esa Audiencia, en súplica de 
que se dicte la d isposición necesaria  
por  la que se reduzcan a tres las cua
tro Secretarías de Sala que en la ac
tualidad existen, con la salvedad de 
que la reducción se implante cuan* 
do natura l y  normalmente vaque h  
que deba amortizarse, fundándose p a 
ra  ello tanto en que es excesivo el nú 
mero de Secretarios que hay en la an 
tualidad, dado el de Tribunales  qu. 
en esa Audiencia funcionan, como en 
que de consuno la equidad y  la con
veniencia del servicio público acon
sejan tal medida, además que con ello 
se rem ediaría ,  sin perjuicio directo 
de nadie, la situación p recar ia  po r  qut 
atraviesan los mencionados Secreta
rios de Sala:

Considerando que en el expediente 
antes citado se ha acreditado que el 
número y  sobre todo la im portancia 
y  calidad de los asuntos civiles de 
que conoce esa Audiencia vienen s ien
do cada vez más mermados, s ingular
mente en los últimos años en que de* 
creció notablemente, y siendo los 
asuntos que se sustancian el único me
dio rem unera torio  de los Secretarios 
de Sala y  como consecuencia de ta: 
hecho han de ver muy reducida tai 
retr ibución, dado que es excesivo el 
núm ero actual de S ecre tar ios :

Considerando que reduciendo a tre: 
las cuatro plazas de Secretarios de Sa
la que en la actualidad existen, er. 
esa Audiencia, quedará debidamente 
atendido el servicio público y  se be 
nefic-iaría, sin perjuicio de nadie, s 
los Secretarios que quedasen despué? 
de la amortización. Teniendo en c u e n 
ta el inform e favorable de 3a Sala dr 
gobierno de esa Audiencia y de con
form idad  con lo prevenido en el ar 
tículo 541 de la ley provisional sobn  
organización del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g j  ha tenido ; 
bien d isponer se reduzcan á tres la- 
Secretarías de Sala que en la actúa 
l idad  son cuatro en esa Audiencia, de 
h iendo im plantarse esta reducciói 
cuando natura l y  norm alm ente  sí 
produzca una vacante.

De Real o rden lo digo a Y. E. par? 
su conocimiento y efectos eoiisiguien. 
tes. Dios guarde a Y* E. muchos años 
Madrid, 17 de Julio de 1930.

ESTRADa

Señor Presiden te  de la Audiencia d¿ 
Granada.

Núm. 593
Excmo. S r , : Declarado suspenso  er 

el cargo D. Carlos Roda Mendoza. 
Juez de prim era  instancia de Fuero 
teoyejun'á, po r  auto de la Sección se 
gun da de la -A udiencia  p rovincia l  é*
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Córdoba, en virtud de querella del 
Ministerio fiscal, por hechos graves 
cometidos en el ejercicio de sus fun
ciones, y no permitiendo las necesi
dades del servicio que regente un fun
cionario ajeno a la carrera judicial el 
expresado Juzgado de Fuenteovejuna 
por tiempo indefinido; de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 
7.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle cesante, con la reser
va del derecho y en las condiciones 
que para su reingreso en la carrera 
establece el mencionado artículo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Núm. 594.
Excm o. Sr.: Declarado apto para 

el reingreso en el Cuerpo de Médicos 
forenses D. Guillermo de Paz Cabrera, 
pn virtud de la Real orden de 20 de 
Junio último, y de conform idad con 
lo prevenido en las disposiciones ci
tadas en dicha Real orden,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
jMen nombrarle para la Forensía del 
Juzgado de instrucción y Prisión pre
ventiva de Granadilla, vacante por 

>haber resultado desierto el concurso 
de traslado a que fué anunciada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 17 de Julio de 1930.

ESTRADA
Eeñor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Núm. 595.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Ramiro López Rodrí
guez, Secretario judicial excedente 
' climtario, de categoría de término, 
declarado apto para el reingreso por 
Real orden de 25 de Junio último y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Jpzgado de primera instancia e ins- 
U acción ele Avilés, vacante por falle
cimiento de D. Manuel Martínez Tei- 
jeiro, que la desempeñaba, 

i De Real orden lo digo a Y. E. para 
i$u conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Núm. 164.

Ilmo. Sr. : Vista la petición de la 
Cámara Oficial de Comercio de Se
villa, solicitando la condonación de 
los derechos de almacenaje y parali
zación de material devengados por las 
expediciones llegadas a las estaciones 
de aquella población, correspondien
tes a varias Compañías ferroviarias 
durante el período de duración de la 
huelga general últimamente suscitada 
y mantenida en la m ism a:

Yisto el favorable informe del Go
bernador civil de aquella provincia, 
en el que se hace constar que se con
sidera justa y fundamentada la peti
ción de la Cámara de referencia, y 
que la exención del pago de almace
najes debe comprender como plazo 
todo el que ha durado la suspensión 
del tráfico con motivo de dicha huelga 
general y cuatro días más, en que se 
calcula podrán retirarse todas las mer
cancías acumuladas:

Considerando que en distintas épo
cas todas las peticiones análogas a 
la presente, debidamente justificadas, 
previa la inform ación oportuna que en 
este caso también concurre, fueron fa
vorablemente resueltas por entender 
la Administración que las perturba
ciones que en el tráfico ocasionan esa 
clase de conflictos, paralizando la vida 
normal de las poblaciones, impiden 
realizar la retirada, descarga y aca
rreo de las mercancías con la diligen
cia y regularidad necesarias para evi
tar que devenguen derechos y recar
gos como los de que se trata, lo que, 
por tanto, constituye un verdadero 
caso de fuerza mayor muy de tener 
en cuenta, por no ser imputables, en 
consecuencia, las demoras en las re
tiradas a los consignatarios de las ex
pediciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

l.° Se condonen los derechos de 
almacenaje y paralización de material 
con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, devengados en todas las es- 
aciones de Sevilla por las expediciones 
llegadas a las mismas durante todo el 
período de duración que tuvo la huel

ga general últimamente habida en di
cha población, y por otros cuatro días 
más después de su terminación.

2.° Se exime a las Compañías fe
rroviarias de M. Z. A., Andaluces y 
demás que tengan estaciones en Se
villa, del cumplimiento de los plazos 
de transporte, de las expediciones con
signadas a las referidas estaciones si 
por causa de la referida huelga n$ 
han podido ser entregadas a sus con
signatarios, ampliándose en este casa» 
los mencionados plazos en un período; 
igual a la duración de la anormalidad 
citada; y

3.° El señor Gobernador civil de 
la provincia de Sevilla queda autori
zado para fijar el plazo máximo que 
ha de durar esta exención, es decir, 
para puntualizar el día en que, por, 
comienzo de la huelga, deba empezar, 
a contarse aquel y el en que haya de 
darse por terminado por haber trans
currido los cuatro días siguientes a la 
total desaparición del conflicto social 
de referencia que motiva esta resolu
ción.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1930.

MATOS

Señor Director general de Obras pú
blicas e interino de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre-

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES
Núm . 866.

Ilmo. S r . : Vistos los expedientes que 
más adelante se mencionan y tenien
do en cuerna que, tanto en el fondo 
como en la forma, se ajustan a las dis
posiciones que regulan el Subsidio a 
las Familias numerosas,

S. M. el R.s y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se espearican a continuación.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho h ijos :

4.419. D. Florencio Ortiz Flor.—  
Praves-Hazas de Gesto (Santander).

4.420. D. Alejandro Pérez Díaz.— 
Afaiada-Cainpoó de Suso (Santander).

4.421. Doña Carmen Falgan Caba~ 
llero.— Santander, Río de la Pila, 8&

4.422. D. Ensebio Fernández y Fer-
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nández.—Molledo (Santander), Aldea 
de Santa Olalla.

4.423. D. Alfredo Monasterio Sara-- 
bia.—Güemes-Bareyo (Santander).

4.424. D. Alberto Fernández Cobo. 
Miera (Santander).

4.425. D. Federico Gómez Venero. 
Silió-Molledo (Santander).

4.428. Doña Carolina Fernández 
Fernández.—Renedo-Piélago ( Santan
der) .

4.427. D. Ventura Ruiz Gómez.— 
Omoño (Rivamontán al Monte) (San
tander).

4.428. D. Miguel Sanios Expósito.— 
Laredo (Santander).

4.429. D. Javier Cosío Mesón.—Rio- 
nansa (Santander).

4.430. D. Antonio Santos Rivas.— 
Camaleño (Santander), Mogrovejo.

4.431. D. Manuel Abascal Casuso.— 
Villacaniedo (Santander).

4.432. Doña Sofía Diego.—Villaca
niedo (Santander), pueblo de Pevanes.

4.433. D. Guillermo García García. 
Rionansa (Santander), Cabrejo.

4 .4  3 4 . D. Francisco Arguillerena 
Santos.—Villafníre (Santander), Esco- 
bedo.

4.435. D. Ferm ín Sánchez Setién.— 
Santoña (Santander), Travesía del Ca- 
gigal, 4.

4.436. D.. Aniceto Guerrero Gutié
rrez.—Santoña (Santander), Juan de 
la Cosa, 12.

4.437. D. Angel Blanco Haya.—Mu- 
rientas-Camargo (Santander).

4.438. D. Juan Serna Martínez.— 
Curiezo (Santander), Barrio de “Co
razón”.

4.439. D. Vicente García Miranda. 
Molledo (Santander).

4.440. D. Manuel Fernández Agua
yo.—Astillero (Santan der).

4.441. Doña Teresa Ruiz Quevedo. 
Corvera de Toranzo (Santander), Ál
ce da.

4.442. D. Pedro Solana Castañedo. 
Astillero (Santander).

4.443. D. Juan Gutiérrez Sierra.— 
Ontaneda (Santander).

4.444. D. Rosendo Gómez Rueda.— 
San Vicente de Toranzo (Santander).

4.445. D. Enrique García Crespo.— 
Santander, San Martín, 38, 2.°

4.446. D. Felipe* Ruiz Gómez.— Re
ledo (Los Corrales) (Santander).

4.447. D. Francisco Alvarez Barrio, 
Lugar de Ñeras-Medio Cudeyo (San
tander).

4.448. D. Manuel Aja Castillo.— 
Hermosa (Medio Cudeyo) (Santander),

4.449. D. José Alvarez Vélez.—Rio- 
nansa (Santander), La Calleja.

4.450. D. Francisco Amenabar Al» 
varez. — Pamanes-Liérganes ( Santa®» 
der),

4.451. Dt Fermín Cuesta López.-^

Sántiurde de Toranzo (Santander), 
Pueblo de Bárcena.

4.452. D. Ramón Fuente García.— 
Ruesga (Santander).

4.453. D. Esteban García Barrio,— 
Medianedo-Las Rozas (Santander).

4.454. Doña Josefa Leona Itu rrino  
I tu arde.—S a n t o ñ a (Sa n t a n de r ).

4.455. D. Federico Palomera López. 
Boó-Piélagos (Santander).

4.456. D. Benito García Arce.—Si- 
lio-Molledo (Santander).

4.457. D. Marcelino Astobiza Mora. 
Santa María de Cayón (Santander), Al
dea de Pinilla.

4.458. D. Luciano Incierto Rodrí
guez.—Las Rozas de Valdearroyo 
(Santander).

4.459. Doña Carmen Solana Quin
tana.—Santoña (Santander).

4.460. D. Isidoro Fernández Ro
dríguez.—Mazandrero, Campoó de Su
so (Santander).

4.481. D. Germán Gómez D íaz.— 
Santoña (Santander), Monte.

4.462. D. José Inocencio Rodríguez 
Saniiuste.—Santoña (Santander), La 
Verde.

4.483. D. José García Pascual.— 
Santoña (Santander), Monte, 4.

4.464. D. Antonio Vía Velo.—Esco
be do, Camargo (Santander),

4.465. D. Ricardo Gutiérrez Vega. 
Torrelavega (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve hijoi:

4.486. Doña P ilar Sáiz Sáiz.—San 
Martín de Quevedo, Molledo (Santan
der).

4.467. D. Alberto Rodríguez Dan
zo.—Rivamontán al Monte (Santan
der), Hoz de Añero.

4.468. D. José del. Río Fernández, 
Santoña (Santander).

4.469. D. Man un* Lavín Martínez. 
Rivamontán al Monte (Santander), 
Anexo.

4.470. D. Baldomcro Castillo.—Ri- 
vamonián al Monte (Santander).

4.471. D. AveMno Guerra Cagiga. 
Villaverde, Rivamontán al Monte 
(Santander).

4.472. D. Teodoro Martínez R odrí
guez.—Santoña (Santander), Plaza de 
la. Constitución.

4.473. D. Salvador Sánchez N n 'cz, 
Santoña (Santander), calle d * Rey.

4.474. D. Angel Rodrigo m Martí
nez.—Santoña (Santander), l u  n de 
Piedrahita.

4.475. D. Hermenegildo Salido 
Hernández. — Santoña (Santander), 
Marízanedo, 9.

4.476. D. Joaquín Portilla Portilla, 
Helguera, Molledo (Santander).

4.477. De Alejandro Velar de Megt^

no.—Pesaguero (Santander), Avellá< 
nedo.

4.478. D. Emilio Muñoz de lar 
Fuente.— Santander, Segismundo Mo« 
ret, 9.

4.479.—D. Justo Lantarón Alonso.—< 
Bustasur, Las Rozas de Veldearroyo 
(Santander).

4.480. D. Baldomero Ruiz Ortiz.—■ 
Santander, Rúalasal, 4, tercero.

4.481. D. Nemesio Iturbe Torre.— 
Piélagos (Santander), aldea de Rumo* 
roso.

4.482. D. Miguel Herrería y Herre  ̂
ría. — Parroquia de Arce, Piélagos 
(Santander).

4.483. D. Eugenio Fuentes MartL 
nez.—Guerizo (Santander), barrio d i  
Balbacienta.

4.484. D. Fermín Falencia Matarb 
za.—Buezar, Voto (Santander).

4.485. D* Santiago Goroy Bengoa* 
Aldea de Parbayán, Piélagos (Santan
der),

4.486. D. Diego Mantilla González,: 
Bostronizo, Arenas de Iguña (Santan* 
der).

4.487. D. José Ruiz Pérez.—Revi* 
lia, Cama reo (Santander).

4.488. D. Máximo Lucio Somavilla* 
Valle de Peñamellera, Seijo, Panes 
(Santander).

4.489. D. José Corral Gómez.—Ca* 
loca de Pesaguero (Santander).

4.490. D. Francisco Gómez Castro* 
Quintanilla de Cabreces, Alfoz de Lio** 
redo (Santander).

4.491. D. Marcelino Martínez Mam. 
tecón.—Bárcena, Sántiurde de Torair 
zo (Santander).

4.492. D. Marcelino Haro y K ara  
Udallo, Ampuero (Santander).

4.493. D. Germán Martínez G. Mon* 
tes.—Borleña, Corvera de Toranzc 
(Santander).

4.494. B« No iberio  Gutiérrez Cobo, 
San Salvador, Medio Cudeyo (Santan
der).

4.495. D. Manuel González Diestro, 
Parbayón, Piélagos (Santander).

4.496. D. Tomás Vidal Pedraja.— 
Santoña (Santander).

4.497. D. Alfredo Vega San Emete- 
rio.—San toña (Santa n der).

4.498. D. Juan Alonso Cobo.—Die
ren a, Saro (Santander).

4.499. D. Ruperto Portilla García* 
Molledo (Santander)o

4.500. D. Arturo Abascal Cobos.-—» 
Santa María de Cayón (Santander), P< 
de Esles.

4.501. D. Victoriano L óp ez  Moran* 
te.— Campoó de Suso (Santander)* Loff 
Calderones, 15.

4.502. D. Victoriano Santiago H e
rrero*—Las Rozas (Santan derX, Arroyo

4.503. D. José Arce Arenal.—Santn 
María de Cayón (Santander)*
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4.504. D. Domingo Oria Herrera. 
Camarreal, Peñacastilla (Santander).

4.505. D. Valentín Gómez Trueba. 
Guarnizo (Santander).

4.506. D. Matías Sáiz Peña.— Silió, 
Molledo (Santander).

4.507. D. Saturio Santamaría Vega. 
Santoña (Santander).

4.508. D. Paulino Haro Gutiérrez.—  
Hermosa-Medio Cudeyo (Santander).

4.509. D. Evelio Díaz Fernández.—  
Argomol-Campoó de Suso (Santander).

4.510. D. Bernabé Ezquerra Gómez. 
San Bartolomé-Voto (Santander).

4.511. D. Francisco Ruiz López.—  
Villanueva-Las Rozas de Valdearroyo 
(Santander).

4.512. D. Felipe Gonzalo Tomás.—  
Polanco (Santander).

4.513. D. Rafael Prado Fernández. 
San Mateo-Los Corrales (Santander).

4.514. D. Manuel Quevedo Núñez.—• 
La Pontáuilla-Los Corrales (Santan
der) .

4.515. D. Manuel Gutiérrez Gómez. 
Pontoncs-Rivamontán al Monte (San
tander).

4.516. D. Emilio Concepción Rodrí
guez.— Pedroso-Noja (Santander).

4.517. D. Antonio Salas Arroyo.—  
Puente Avión-Suances (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° ij 8.° a los obreros pa
dres de diez hijos:
4.518. D. Emilio Val deolivar Sa- 

Jaonís.— Santander, barrio del Rey, 
pabellón 5.°, 1.°, interior.

4.519. D. Angel Esíerán Ortiz.—  
Ruesga (Santander).

4.520. D. Vicente Herrera Gómez. 
Peñacastillo (Santander), barrio Ofaiz.

4.521. D. Felipe Rodríguez García. 
Cabezón de Liébana (Santander), Rei
na, 19.

4.522. Doña Lucía González Ceba- 
llos.— San Vicente de Toranzo (San
tander), La Gandarilla.

4.523. D. Arturo Villa Carredano.—  
Hoz-Riv.araontán al Monte (Santander).

4.524. D. Javier Riancho Gutiérrez. 
’Ontaneda-Corvera de Toranzo (San
tander).

4.525. D. Amalio Vi adero Viadero. 
fiüemes-Bareyo (Santander).

4.528. D. Rogelio Solana Gutiérrez. 
■Sacadura-Voto (Santander).

4/127. D. Víctor Cacho Castillo.—  
YTiengo (Santander), barrio del Campo.

4.528. D. Valeriano Revilla Pedre- 
guera.— Piélagos (Santander), Pueblo 
de Boo,

4.529. D. José Quintana Fernández. 
Santoña (Santander), Monte, 1.
Los beneficios de los artículos 4 /  ica

so 4.°), 7.° y  8.° a ¡os obreros pa
dres de once h ijos :
4.530. D. Quintín Sierra Portilla.—

Aldea de Grajano-Marina de Cudeyo 
(Santander).

4.531. D. Pedro Rarnasco . Sardina. 
Mazandrero-Campoó de Suso (Santan
der) .

4.532. D. Luis González Martínez 
Conde.— Corvera (Santander).

4.533. D. Antonio Velasco Gonzá
lez.— Castillo-Pedrosa-San Vicente de

} Toranzo (Santander).
{ 4.534. D. José Amar be y Amarge.

Santa María de Cayón (Santander).*
4.535. D. Juan Cobo Ruiz.— Prases- 

Cervera de Toranzo (Santander).
4.536. D. Ramón Qbero Carrero.—  

Nestares (Santander), Enmedio.
4.537. D. Estanislao Ar.aujo Fer

nández.—  San Miguel de Aras-Voto 
(Santander).

4.538. D. Manuel Carral Fernández. 
Hoz-Rivamontán al Monte (Santander).

4.539. D. Nicanor Saiz Gutiérrez.—  
La Magdalena-Las Rozas de Valdearro
yo (Santander).

4.540. D. Reinaldo Amas Mora.—  
Santa María de Cayón (Santander), 
Argamasilla.

4.541. D. Pascasio Coz Sobaler.—■ 
Boo-Piélagos (Santander).

4.542. D. Antonio Portilla Coteri- 
11o. —  Aldea de Cabos-Rivamontán al 
Monte (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de doce h ijos:

4.543. D. Severo Zamanillo García. 
Valdealiza (Santander)? pueblo de La- 
madrid.

4*544. D. Juan Bautista Saiz Pérez. 
San Martín de Quevedo-Molledo (San
tander).

4.545. D. Cesáreo Gutiérrez Gonzá
lez. —  Santiurde de Reinosa (Santan
der), Torre, 15.

4.546. D. Aquilino Gutiérrez Pérez. 
Mata-San Felices de Buelna (Santan
der).

4.547. D. Manuel García Gutiérrez. 
Piientenansa-Reinosa (Santander), Los 
Nogales.

4.548.' D. Tomás Ruiz Fernández.—  
Rivamontán al Monte (Santander), Hoz 
de Añero.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de trece hijos:
4.549. D. Manuel García Miranda. 

Molledo (Santander), calle del Hoyo.
4.550. D. Antonio Palacio Urtiaga. 

Suances (Santander), barrio de la 
Guerra.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so y  8.° a los obreros pa
dres de adarce h ijos :

I. 4.551. IV Secundo- Lisasu Gutiérrez.

Aldea de Parbayón-Piélagos (Santan
der).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Julio 
de 1930.

GUAD -EL -JE Lú
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habili
tado del mismo.

Núm. 867.
Ilmo. Sr.: Efectuadas las designacio

nes de Vocales componentes de la Co
misión Mixta Arbitral Agrícola cons
tituida por el artículo 46 del Real de
creto-ley de 2 de Mayo último, y exis
tiendo diversos asuntos pendientes del 
informe de aquélla, se está en el caso 
de dar comienzo a su funcionamiento; 
y con tal objeto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° La Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola quedará constituida en la si
guiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Luis Ro
dríguez de Viguri, Vicepresidente del 
Consejo de Trabajo.

Vicepresidente, limo. Sr. Director ge
neral de Acción Social, 

i Vocales natos: limo. Sr. Director ge
neral de Trabajo e limo, Sr. Subdirec
tor general de Política agraria.

Vocales representativos:
Por el Consejo de Trabajo: Vocales 

patrono y obrero, respectivamente, don 
Francisco Junoy Rabat y D. Lucio 
Martínez Gil.

Por la Asociación de Agricultores de 
España, Excmo. Sr. D. Mariano Mate- 
sanz de la Torre.

Por la Asociación General de Gana
deros del Reino, D. Pedro García de la 

1 Barga y Gómez de la Serna.
Por la Asociación Nacional de Oli

vareros de España, Excmo. Sr. Mar
qués de la Hermida.

Por la Unión de Remolacheros y Ca
ñeros Españoles, D. José María Hueso 
Ballester.

Por la Asociación General de Fabri
cantes de Azúcar, limo. Sr. D* Agustín 
González de Amezúa.

Por la Federación Nacional de Viti
cultores, D. Julio Tarín Sábater.

Por la Asociación Nacional de VinR 
cultores e industrias derivadas del vi
no, D. Francisco Mansilla y Mansilbm 

Por la Confederación Nacional Cató
lico-Agraria, limo. Sr. D. Antonio Ma* 
seda Bouso.

Por 3a? Cámaras Oficialas Agrícola^
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Excmo. Sr. D. Francisco Bernad Par- 
tagás.

Por designación de este Ministerio: 
Excmos. Sres. D. José Manuel de Bayo 
González Elipe y Marqués de Casa Pi- 
zarro.

Secretario, limo. Sr. D. R afael Luen
go Tapia.

■Vicesecretario, D. Tomás López Her- 
inida.

2.° Se autoriza-a los Vocales repre
sentantes de entidades para designar, 
de acuerdo con éstas y previa comuni
cación a la presidencia de la Comisión, 
suplentes que le sustituyan, con voz y 
voto, en caso de ausencia o enfer
medad.

3.° La Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola se hará cargo de los asuntos 
propios de su competencia, entre los 
que se hallaban pendientes de estudio 
en la Comisión Interina de Corporacio
nes Agrícolas, correspondiendo a aqué
lla, con la misma limitación, las atri
buciones conferidas a ésta por las dis
posiciones en vigor.

4.° La Comisión, en sus primeras 
sesiones, formará un Reglamento de 
régimen interior, que someterá a la 
aprobación de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción
Social.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 278.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo señala
do para la presentación de instancias, y 
publicada en la Gaceta de 5 de Julio co
rriente la lista de aspirantes a las siete 
plazas de Auxiliare» del Registro de la 
Propiedad Industrial, cuya provisión 
corresponde a la Junta Calificadora 
de aspirantes a destinos públicos; de
biendo procederse a la práctica de los 
ejercicios de oposición correspondien
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sean designados pa
ra constituir el Tribunal que ha de juz
gar los citados ejercicios de oposición, 
Dé Fernando Cabello Lapiedra, Jefe del 
Registro déla Propiedad Industrial, «o* 
mo Presidente; D. Armando de las Alas 
Pumariño, Jefe de la Asesoría Jurídica

del Ministerio de Economía Nacional; 
D. José García Mon'ge y de Vera, Jefe 
de Administración, Secretario del ex
presado Registro; D. Pablo Peray, Co
mandante de Caballería, designado por 
la Junta Calificadora de destinos pú
blicos, en calidad de Vocales; y D. Al
fredo F'alero, Jefe de Negociado de la 
Sección de Contabilidad del Ministerio 
de Economía Nacional, que actuará de 
Secretario del Tribunal; y que se con
voquen las expresadas oposiciones pa
ra el día 20 de Septiembre de 1930, a 
las once de la mañana, en el local de
signado al efecto en el Ministerio de 
Economía Nacional, para proceder al 
sorteo y fijación de la forma en que 
hayan de celebrarse los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su su conocimiento y demás efectos 
que procedan. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Julio de 1930.

WAIS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 279.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Antonio Gaya y Busquéis, Ingenie
ro Industrial, solicita la revisión del 
expediente sobre provisión de la pla
za de Auxiliar numerario de Geome
tría descriptiva y sus aplicaciones y 
Economía política y Legislación in- 
idustrial de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, así como 
la revocación de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1928 nombrando pa
ra dicho cargo a D. Francisco de A. 
Domenech y Mansana, por considerar
se con mayores títulos para desempe
ñar la referida plaza:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria de 23 de Mayo de 1928, De
partamento a que entonces estaban 
afectas dichas Escuelas, publicada en 
la Ga c e ta  de  M adrid  de 17 de Junio 
del mismo año, se anunció la provi
sión por concurso de méritos de la ci
tada vacante, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el párrafo 2.° del artículo 65 
del Estatuto de Enseñanza industrial 
de 31 de Octubre de 1924 y del artícu
lo 41 del Reglamento de 11 de Octu
bre de 1926, dictado para su aplica
ción, presentándose en el plazo regla
mentario, entre otros varios concur
santes, D. Antonio Gaya Busquets y 
D. Francisco de A. Domenech y Man
gana:

Resultando que del informe precep
tivo del Claustro ordinario de la Es
cuela áe Ingenieros Industriales de 
Barcelona re*ultó4 e» la* iré# votacio

nes efectuadas, con mayoría en todas 
ellas, D. Francisco de A. Domenech, 
visto lo cual, el Negociado que enten
dió, además, que los méritos del señor 
Domenech superaban a los de los de
más concursantes, le propuso para la 
vacante, aun en contra del informe de 
la Junta Central de Formación técni
ca Industrial, Sección de formación 
de Ingenieros Industriales, que propo
nía al Sr. Gaya por el solo mérito de 
llevar varios años de Auxiliar super* 
numerario y haber tomado parte en 
unas oposiciones a Cátedra de dichas 
disciplinas, para la que, a pesar de la 
mayoría de votos que el citado infor
me dice obtuvo el Sr. Gaya, no consi
guió ser nombrado, y a cuyas oposi
ciones no se presentó el Sr. Domenech: 

Resultando que la Superioridad, vis
to el expediente con escrupuloso 'dete
nimiento y aquilatando los méritos de 
uno y otro concursante, acordó la pro
puesta “ con el Negociado5’ en 12 de 
Diciembre de 1928:

Considerando que se han observado 
en la tramitación de este expediente,, 
con escrupulosidad, todas las prescrip»- 
ciones legales vigentes contenidas en 
el expresado Estatuto 'de Enseñanza 
industrial, así como las del Real de 
creto para su aplicación, antes citado: 

Considerando que la Real orden de 
12 de Diciembre de 1928, resolutoria 
del concurso para la provisión de la 
plaza de Auxiliar numerario de Geo
metría descriptiva y sus aplicaciones 
y Economía política y Legislación in
dustrial 'de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, terminó 1< 
vía gubernativa, causando estado, ( 
contra ella no procedía otro rectirsC 
que el contenciosoadministraíivo, et* 
el plazo de tres meses marcado en 
Ley que regula dicha jurisdicción, ci* 
yo plazo ha dejado transcurrir con e» 
ceso el Sr. Gaya Busquets,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servi
do desestimar la instancia de D. An
tonio Gaya Busquets solicitando que 
se revoque la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1928 que nombra Auxiliar 
numerario de la Escuela de Ingenie
ros Industríales de Barcelona a don 
Francisco de A. Domenech, y que ^on 
efectos retroactivos se le nombre i era 
dicho destino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
9 de Julio de 1930.

P. D., V *

PAN DE SGR>LUÍ¡B ^ 

S í ño.-' Director general dé Jndiíslriíf. '
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

 DIRECCION GENERAL DE MARRUE
 COS Y COLONIAS
| Vacante la plaza de Administrador

Íirincipal de Hacienda y Aduanas de 
os Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, con residencia en Santa Isa

bel de Fernando Poo y con categoría 
; de Jefe de Negociado de segunda cla
se, dotada con el haber anual de 7.000 
pesetas de sueldo y 14.000 de sobre
sueldo, se anuncia su provisión por 
poncurso entre Jefes de Negociados 
jiel Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, menores ide 
cincuenta y dos años d̂  edad, debien
do presentarse las solicitudes acom-

Ijañadas de las hojas de servicios de 
os interesados, debidamente califica
das, en la Dirección general ide Ma
rruecos y Colonias, hasta el día 10 del 
próximo mes de Agosto.

El funcionario designado conserva
rá los derechos que concede el Real 
decreto número 293 de la Presidencia

;el Consejo de Ministros, de 12 de Fe- 
rero de 1927.
La Dirección general de Marruecos 

f Colonias podrá declarar desierto el 
concurso si a su juicio no estuvieran 
tn condiciones de ser nombrados nin- 
funo de los aspirantes.

Madrid, 18 de Julio de 1930.—El Di
rector general de Marruecos y Colo
nias, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA.

.La Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones participa a este Ministerio 
que el Gobierno belga se ha adherido 
por el Congo Belga y el territorio de 
Ruanda-Urundi al Convenio para la 
ejecución de sentencias arbitrales ex- • 
.¡tranjeras firmado en Ginebra el 26 de 
¡Septiembre de 1927, habiéndose regis- 
1 trado esta adhesión en la referida Se*
\ erétaria el 5 del corriente.
¡ Lo que se hace público para cono- 
< cimiento general, con referencia a la 
vG ag eta  de Madrid  de 29 de Mayo úl
timo.

Madrid, 18 de Julio de 1930.—11 j 
¿Subsecretario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría de la Sociedad de las 
Visaciones participa a este Ministerio 
q ue el Arreglo relativo al estableci
miento de tarjetas de tránsito para 

1 ^migrantes de 14 de Junio de 1929, 
míe lué firmado ad referéndum por el 

j  Representante de los Países Bajos, lo 
3 hit sido definitivamente el 3 del co- 
/ríiente por el señor Enviado Extra- 
- ordinario y Ministro Plenipotenciario

de dicho Reino, en nombre de aquel 
Gobierno.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 13 tde Febrero 
próximo pasado.

Madrid, 18 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, D. de las Bárcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 21 al 24 y 26 del actual 
se entreguen por la Caja de la misma 
los valores consignados en señalamien
tos anteriores, y además los compren
didos en las facturas siguientes: 

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1929, por canje de carpetas, hasta la 
factura número 2.220.

Madrid, 19 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 12 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 4.975.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 825.

Amortizable 4 por 100 1908, hasta 
la factura número 375.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 1.575.

Idem Id. 1920, hasta la factura nú
mero 2.150.

Idem id. 1926, hasta la factura nú
mero 625.

Idem Id. 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 1.400.

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac
tura número 1.950.

Idem 3 por 100 1928, hasta la fac
tura número 825.

Idem 4 por 100 ídem, hasta la fac
tura número 550.

Idem 4 1/2 por 100 1928, hasta la 
factura número 550.

Idem 5 por 100 1929, hasta la fac
tura número 550.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100 1908, hasta 
la factura número 12.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 45.

Idem 5 por 100 1920, hasta la fac
tura número 98.

Idem 5 por 100 1927, hasta la fac
tura número 58.

Idem 8 por 100 1928, hasta la factu
ra número 21 

Idem 4 por 100 1928, hasta la fac- 
tura numero 10.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 744.
Idem al 4 1/2 por 100 1928, hasta 

la factura número 124.
Idem al 4 1/2 por 100 1929, hasta 

la factura número 478.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 19 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el Real decreto 
número 1.698, fecha 15 del actual (Ga
c e t a  de hoy), esta Dirección general 
interesa que los Jefes de las Secciones 
provinciales de la Administración lo
cal remitan a la misma, por conducto 
de V. E., los resúmenes estadísticos 
que a continuación se detallan, ate
niéndose en su confección a las ins
trucciones y formularios siguientes:

Resúmenes por Ayuntamientos de 
las cuentas generales correspondientes 
a los ejercicios de 1922-23 y 1929 (for
mularios 1 y 2).

Se expresarán los Ayuntamientos 
por orden alfabético dentro de las ca
tegorías de población siguientes:

Menores de 1.000 residentes, de 1.000 
a 4.999, de 5.000 a 19.999; de 20.000 
a 49.999; de 50.000 a 99.999 y de 
100.000 y más residentes,

Al final de cada resumen parcial se* 
totalizará el mismo, y últimamente se 
presentará el general correspondiente 
a la provincia.

Resúmenes por capítulos de las mis
mas cuentas (formularios 3 y 4).

La formación de los citados resú
menes supone la obtención previa de 
los cuadernos auxiliares, uno para ca
da capítulo, de igual encasillado que 
el resumen correspondiente, sin otra 
variación que substituir la columna de 
“capítulos” por la de “Ayuntamien
tos”.

En estos cuadernos auxiliares se 
irán consignando, uno a uno, todos 
los Aycmtamientos de la provincia, sin 
interrumpir su orden alfabético, y el 
importe de los capítulos correspon
dientes. Totalizados los cuadernos, se 
pasarán las sumas a la linea del capí
tulo y resumen respectivos.

Los presupuestos extraordinarios áe 
vigencia ilimitada o con más de un 
ejercicio se cifrarán por los ingresos 
realizados y pagos verificados duran
te el año.

Resúmenes por la exacción de! im
puesto de consumos y de sus substi
tutivos (formularios 5 y 6).

Se detallarán las exacciones adop
tándose un procedimiento análogo al 
anteriormente indicado,

Resúmenes de la Deuda municipal 
(formularios 7 y  8).

Deuda concertada.—-Se comprende-
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rá la suma de todos los empréstitos 
u operaciones de los Ayuntamientos 
que apelaron al crédito, y que en 30 
Ide Junio de 1923 o en 31 de Diciem
bre de 1929, según el resumen de que 
se trate, estaban obligados a su amor
tización por pequeña que fuere la deu
da a extinguir, entendiéndose que ca
da operación de crédito será cifrada 
por la cantidad total que se autorizó.

Deuda emitida. — Su estimación se 
hará incluyendo el importe total de 
las obligaciones que hayan sido pues
tas en circulación, estén o no amorti
zadas, y las cantidades recibidas a 
cuenta de las operaciones de crédito 
concertadas.

Deuda amortizada.—Se consignará 
el importe total de las obligaciones co
rrespondientes a los empréstitos u ope
raciones concertadas y que, puestas en 
circulación, hayan sido recogidas, más 
las cantidades reintegradas a cuenta 
de las operaciones concertadas.

Deuda en circulación.—Se incluirá 
el importe total de las obligaciones 
emitidas que mo hayan sido recogidas, 
¡más el de los préstamos recibidos y 
no satisfechos.

Deuda en cartera.—Se expresará el 
importe total de las obligaciones auto
rizadas, que no hayan sido emitidas, 
o la parte del crédito concertado que 
esté pendiente de pago por la entidad 
gue financie la operación.

Los demás casos que, por caracterís
ticas distintas de la operación contra

tada, no fuere posible reflejar en los 
resúmenes de la Deuda municipal, se 
relacionarán, agrupándolos, según la 
analogía que guarden entre sí y deta
llando sus más principales de dichas 
características, con el fin de orientar 
a este Centro directivo para recoger 
uniformemente, cifrándolas, tales ope
raciones.

Otros gastos.—Se sumarán todos los 
originados, como notariales, de regis
tro, de Derechos reales, de Comisio
nes, etc., etc.

Resúmenes del patrimonio munici
pal.—(Formularios 9 y 10.)

Los Jefes de las Secciones provin
ciales de la Administración local re
dactarán dichos resúmenes teniendo a 
la vista las copias de los inventarios 
del patrimonio municipal, reclamados 
previamente por V. E. de los Alcaldes 
respectivos.

Resúmenes de las plantillas del per
sonal.—(Formularios 11 y 12.)

Interesará V. E. de los propios Al
caldes resúmenes parciales del perso
nal y del importe de sus haberes, ajus
tados a los epígrafes que se expresan 
en aquéllos, y los Jefes de las Seccio
nes provinciales de la Administración 
local totalizarán los resúmenes parcia
les en el general de la provincia.

Las casillas en blanco se llenarán 
con el personal indeterminado del gru
po correspondiente.

En las provincias de Alava, Guipúz
coa, Vizcaya y Navarra, los servicios 
encomendados a las Secciones provin

ciales de la Administración local se-; 
rán efectuados por las Diputaciones 
provinciales.

Los términos para la remisión de 
los resúmenes de referencia a esta Di
rección general serán los siguientes: 

Formularios 1, 2, 3 y 4.—15 de Oc
tubre.

Idem 5, 6, 7 y 8.—15 de Noviembre* 
Idem 9, 10, 11 y 12.—15 de Diciem

bre.
La importancia que para la Admi

nistración tiene la rápida ejecución de 
estos trabajos exige de V. E. cuide que. 
tanto las Secciones provinciales como 
los Alcaldes, presten su colaboración e 
interés más decidido para realizarlos, 
pues, en caso contrario, estoy dispues
to a emplear todos los medios legales 
con el fin de que sea un hecho la pu
blicación de dichos trabajos y, cuan- , 
do no fueren bastantes, a recabar los 
necesarios de la Superioridad, evitan
do que por morosidades o negligencias 
resulten inútiles las demostraciones 
del deber cumplido por quienes coacF 
yuven a la continuación y perfección 
namiento de los repetidos trabajos, 
base de reformas que las circunstan
cias presentes aconsejan preparar.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos interesados. Dios guardd 
a V. E. muchos años. Madrid, 19 de¡ 
Julio de 1930.—El Director general* 
Miguel Salvador. '
Señor Gobernador «ivil de la provin

cia de...



484 20 Julio 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 201
Modelo núm. 1,

PROVINCIA DE ... ................... ...  Sección provincial de la Administración local

RESUMEN POR AYUNTAM IENTOS  

de las cuentas generales de los de esta provincia, correspondientes al ejercicio económico de 1922-23.

I N G R E S O S

A Y U N T A M I E N T O S

C R E D I T O S DIFERENCIAS

PRESUPUESTOS LIQUIDADOS

 E n más En menos

Ordinarios Extraordi
narios TOTAL Realizados No

realizados TOTAL

T o tales

G A S T O S

A Y U N T A M I E N T O S

O B L I G A C I O N E S DIFERENCIAS

PRESUPUESTAS BECONOCIDAS

En más En menos
Ordinarias Extraordi

narias TOTAL Satisfechas No
satisfechas TOTAL

T o t a l e s  . .

(Fecha y  firm a .)
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PROVINCIA DE ......... ................ Sección provincial de la Administración local

RESUMEN POR AYUNTAMIENTOS 

de las cuentas generales de los de esta provincia, correspondientes al ejercicio económico de T929.

I N G R E S O S

A Y U N T A M I E N T O S

C R E D I T O S DIFERENCIAS

PRESUPUESTOS LIQUIDADOS

En m>;.s Eu meaos

Ordinarios Extraordi
narios TOTAL Realizados No

realizados TOTAL

T o t a l x s . . . ................................

-

.............

G A S T O S

A Y U N T A M I E N T O S

O B L I G A C I O N E S DIFERENCIAS*

PRESUPUESTAS RECONOCIDAS

liu mis 

•

En i., .u

Ordinarias Extraordi
narias - TOTAL Satisfechas No

satisfechas TOTAL

T o t a l s s * » ••« » « * « • • « • • * » * « »

(FeetíVy fírm**.)
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M odelo núm. 3

P R O V I N C I A  D E ..... ............................. .. S e c c ió n  p r o v in c ia l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  lo ca l

RESUM EN  PO R  GAPITUUOS de las cuentas generales de los Ayuntam ientos de esta provincia,
correspondientes al ejercicio económ ico de 1922-23.

I N G R E S O S
..... ... ...........-......— ..... ............ .

C A P I T U L O S

C R E D I T O S DIFERENCIAS

PRESUPUESTOS LIQUIDADOS
En más En menos

Ordinarios Extraordi- * 
nanos TOTAL Realizados . No

realizados TOTAL

1. Propios ....................................................
2. Montes ......................................................
3. Impuestos .......... .....................................
4. Beneficencia ............... ............................
5. Instrucción pública...............................
6. Corrección pública....................... ........
7# Extraordinarios .............................. .̂......
8. Resultas ........ ............................... ...........
9. Recursos legales para cubrir el déficit. 

10. Reintegros ..............................................

Totales..... .............. ...............

G A S T O S

C A P Í T U L O S

O B L I G A C I O N E S DIFERENCIAS

PRESUPUESTAS RECONOCIDAS
En más En menos

Ordinarias Extraordinarias TOTAL n Satisfechas Nosatisfechas TOTAL

í .  Gastos del Ayuntamiento......................
Policía de Seguridad....................... .
Policía urbana y rural..........................

4, Instrucción pública..............................
5, Beneficencia ............... ....... ....................
6, Obras públicas........................................
J# Corrección pública......*.......................
ti Montes ..... ..............................................
9* Cargas ..... .............................................

10. Obras de nueva construcción..............
11 . Imprevistos ..........................................
1 Resultas ....................................................

Totales..... ........................... .......

(Fecha y firmad
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M odelo mim. 4.

P R O V IN C IA  D E  ...................................  S e c c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  ¡ a  A d m i n is t r a c i ó n  lo c a

R E SU M E N  P O R  C A PIT U R O S de- las cu entas generales de los A yuntam ientos de esta  provincia,
correspondientes a l ejercicio  económ ico de 1929,

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

C R E D I T O S DIFERENCIAS

PRESUPUESTOS LIQUIDADOS
En más En menos

Ordinarios Extraordi
narios TOTAL Realizados j No

realizados : TOTAL

1 1. Rentas ...........................................................
2. Aprovechamientos de bienes comuna

les ................. ......... .....................................
¡3. Subvenciones ......... ........................ .............
■4. Servicios m unicipales............................

. ¡5. Eventuales y extraordinarios............
Í6, Arbitrios con fines no fiscales...... '.......
7. Contribuciones especiales.......................
:8. Derechos y tasas.........................................
9. Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales...... .........................
10. Imposición m unicipal........................ ....
.11. Multas ............ . ...............................................
12. Mancomunidades ........................... ............
IB. Entidades menores....................................
14, Agrupaciones forzosas de Municipios.
15. Resultas ........................................................

TOTxVLES..............................................

G A S T O S

C A P I T U L O S

Í B L I f i A C I O N E S DIFERENCIAS '

PRESUPUESTAS RECONOCIDAS
En más En menos

Ordinarias Exfcraorfli-
aaarifts TOTAL ¡Satisfechas No J 

satisfechas j TOTAL

L Obligaciones g e n e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . i
’2, Representación municipal.
8. Vigilancia y Seguridad............
4, Policía urbana y rural..... ......................j
5. Recaudación ; . . . . . .............................. .
8. Personal y material de oficinas-.......»»!
7. Salubridad e kigiene................... .J
8. Beneficencia ........... .................... .
9. Asistencia social................ ............... i

10. Instrucción ptolioa.........
11* Obras públicas............................ ....»=.....
13. Montes ............ *.................... ......................^
}f* f omenio de los intereses comunales.*
14* Servicios muMcipalizados......................
15. Mancomunidades ............ ..........................
1 »• Entidades m ejores........... ........................

Agrupaciones forzosas de Municipios.
lo. Imprevistos .............. ....................... ............
19. Resultas ........ , i ........... ........................ ........

T o ta les ...... .................................. .

,

t

i

™ ü5 S 'M

• fle ch a  y firma.)
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Modelo núm.. 11.

PROVINCIA DE ............................................................... Sección provincial de la Administración loca!

RESUMEN de  las plantillas del personal, pagado de fondos municipales por los Ayuntamientos de esta provincia,
en 30 de Junio de 1923.

AYUNTAMIENTOS
ADMINISTRATIVOS FACULTATIVOS TECNICOS

Númerodolos mismos
Importe anual de su haberes

Número s de los mismos
Importe a n u a l  d e  sus h ab ere s

Número d e  Jos mismos
Importe 

, anual de su haberes «

TOTAL

T o t a l e s ................. . . . . . ............ |

AYUNTAMIENTOS
CAPELLANES  PROFESORES 

Y P R O F E S O R A S MAESTROS Y MAESTRAS

TOTALNúmerode los mismos
Importe anual de sus haberes

Númerodelos mismos
Importe anual de sus haberes

Númerodelos mismos
Importe anual de sus haberes 

í

!

T o t a l e s ...... . . ......... .

ri

POLICIAS SUBALTERNOS OBREROS

TOTALAYUNTAMIENTOS Número de  los mismos
Importe anual de sus 
haberes

Número de  los mismos
Importe anual de sus haberes

Númerodelos mismos
Importe anual de bus haberes

(Fecha y firma)
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Modelo núm. 12.

PROVINCIA DE ......... .........— Sección provincial de la Administración local

RESUMEN de las plantillas del personal, pagado de fondos municipales por los Ayuntamientos deísta provincia,
en 31 de Diciembre de 1929.

AYUNTAMIENTOS

ADMINISTRATIVOS FACULTATIVOS TECNICOS

TOTALNúmero
de

los mismos

Importe 
anual de sus 

haberes

Número 
de í 

los mismos

Importe 
raual Cíe sus 

haberes

Número
de

los mismos

Importe 
anual de sús 

haberes

T o t a l e s ..
--------

.AYUNTAMIENTOS

CAPELLANES PROFESORES 
Y P R O F E S O R A S & .ESTROS Y MAESTRAS

TOTALNúmero
de

los miemos

Importe 
anual de sús 

haberes

Número
de

los mismos

Importe 
anual de sus 

haberes

Número
de

los infernos

Importe 
anual de sus 

haberes

T o t a l e s . *

* -

• ■ AYUNTAMIENTOS ¡
POLICIAS SUBALTERNOS OBREROS

Número ; 
de

los misinos

Importe 
anual de sus 

haberes •
Número

de
los mismos

Importe 
anual de sus 

haberes

Número
de

los mismos

Importe 
anual de sus 

haberes

TOTAL

T o t a l e s  #...
■

(Fecha y firmad ./
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Por defunción del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de Sollana, anun
ciándose a concurso para su provi
sión en propiedad, durante el térmi
no de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al que aparezca el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , durante cuyo plazo los aspiran
tes que pertenezcan al Cuerpo debe
rán presentar sus instancias en la 
Secretaría del Ayuntamiento mencio
nado, de diez a doce horas, acompa
ñadas de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta.
c) Título académico o testimonio 

notarial del mismo.
d) Certificado facultativo de no 

padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa.

■e) Certificado de carácter de an
tecedentes penales.

f) Documento qeu acredite su si
tuación militar.

g) Documento que acredite perte
necer al Cuerpo de Farmacéuticos ti
tulares.

h) Documentos que acrediten mé
ritos especiales.

El Farmacéutico debe residir en la 
villa de Sollana, que tiene 3.621 ha
bitantes, teniendo asignado, en con
cepto de dotación por residencia, 740 
pesetas, excluido el suministro de me
dicamentos a la Beneficencia, que es- 
% regulado por Real decreto de 13 de 
Noviembre de 1928.

El número de familias pobres es 51.
Madrid, 18 de Julio de 1930.—  El 

Director general, J. Palanca.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de El Alamo, 
anunciándose a concurso para su pro
visión en propiedad, durante el tér
mino de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al que aparezca el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , durante cuyo plazo los aspiran
tes deberán presentar sus instancias 
en la Alcaldía del Ayuntamiento men
cionado.

El pueblo de El Alamo, pertene
ciente al distrito judicial de Naval- 
■carnero, será el de residencia del 
Farmacéutico.

La población, según el último cen- 
iso, es de 1.222 habitantes.
. La dotación es de 1.500 pesetas por 
.prestación de servicios sanitarios y 
de residencia.

El número de familias incluidas en 
Beneficencia es el de 30.

Los medicamentos que suministre a 
ilos enfermos pobres se valorarán con 
^arreglo a la tarifa de Beneficencia 
del Cuerpo de Farmacéuticos tiulares, 
según dispone el Real decreto de 13 

'de  Noviembre de 1928.

Madrid, 18 de Julio de 1930. — El 
Director general, J, Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA 

CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Institución del Premio Hispano
americano creado por acuerdo de la 
Academia de la Historia en 10 de Oc
tubre de 1919 para solemnizar la “ Fies
ta de la Raza” , se abre un concurso 
para premiar el próximo año de 1931 
la mejor obra que a él se presente so
bre Historia o Geografía, en el más am
plio concepto de estas ciencias, de paí
ses de la América española o Filipinas 
en el período comprendido entre el 
descubrimiento y la independencia de 
la América continental española, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad española e 
hispanoamericana, y consistirá en una 
medalla de oro y título de Correspon
diente de la Academia.

2.a Las obras que opten a él ha
brán de ser originales, estar escritas 
en lengua castellana y que hayan vis
to la luz pública en los años 1925 a 
1929, ambos inclusive, debiendo en
viar de ella sus autores tres ejempla
res a la Secretaría de la Academia, ca
lle del León, 21.

3.a El plazo de admisión terminará 
el 31 de Marzo de 1931, a las cinco de 
la tarde.

4.a El día 12 de Octubre de 1931 
se publicará el fallo de la Academia.

Institución del Excmo. Sr. D. Fermín 
Caballero,

I. Premio a la Virtud.— Conferirá 
la Academia de la Historia en 1931 un 
premio de 1.000 pesetas a la Virtud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualmente el fundador, a la persona 
de quien consten más actos virtuosos, 
ya salvando náufragos, apagando in
cendios o exponiendo de otra manera 
su vida por la Humanidad, o ya, me
jor, al que, luchando con escaseces y 
adversidades, se distinga en el silen
cio del orden doméstico por una con
ducta perseverante en el bien, ejem
plar por la abnegación y laudable por 
el amor a sus semejantes y por el es
mero en el cumplimiento de los debe
res con la familia y la sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto comprendido en lá clasifi
cación transcrita, que haya contraído 
el mérito en el año natural <pie termi
nará en fin de Diciembre de 1930, se 
servirá dar conocimiento por escrito, 
y  bajo su firma, a la Secretaría de la

Academia, de las circunstancias (fue 
hacen acreedor al premio a su reco
mendado, con los comprobantes e in
dicaciones que conduzcan al mejor es
clarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.—Un premio 
de 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia, en el indicado año de 1931, 
al autor de la mejor Monografía histó
rica o geográfica, de asunto español, 
que se haya impreso por primera vez 
en cualquiera de los años transcurri
dos desde 1.° de Enero de 1928 y que 
no haya sido premiada en los concur
sos anteriores ni costeada por el Es
tado o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.

Las solicitudes y las obras dedica
das a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Secreta
ría de la Academia, León, 21, hasta 
las seis de la tarde del 31 de Diciem
bre de 1930, en que concluirán los pla
zos de admisión.

El premio a la “ Virtud” , que será 
único e indivisible, no podrá ser so
licitado por los propios interesados, y 
quedarán excluidas desde luego del 
concurso las instancias que se presen
ten firmadas por ellos; siendo sólo ad
mitidas aquellas en que sean propues
tos por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
. “ Talento” han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas hábrán de 
entregar los autores tres ejemplares, 
los cuales quedarán de propiedad de 
la Academia.

La Academia designará Comisiones 
de dictamen; oídos los informes, re
solverá antes del 15 de Abril de 1931 
y hará la adjudicación de los premios 
en cualquier Junta pública que cele
bre, dando cuenta del resultado.

Se reserva como hasta aquí el dere
cho de declarar desierto el concurso 
si no hallare mérito suficiente en las 
obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha
cer constar esta circunstancia, cuidan
do escrupulosamente en sucesivas edi
ciones de no introducir alteración al
guna en el texto de su trabajo laurea
do. Si en un mismo volumen se com
prendiese, además de la obra premia
da, otra u otras del propio autor, ha
brá éste de referir específicamente el 
premio a la que le fué otorgado por la 
Academia. Idéntica consignación s® 
hará si sólo se hubiese premiado al
guno de los tomos de una obra, cas®: 
en que el autor referirá el premio ex
clusivamente al tomo que fué objet® 
de la distinción.

Madrid, 18. de Julio de 1930.-—Pof 
acuerdo de la Academia, el SecretanÉ 
perpetuo, Vicente Castañeda.




